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inominaaa: '"MULTIPRODUCTOS CHAPLIN COMPANIA LIMITADA", los se- 
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¡ñores: WILFREDO MAURO PACHECO PACHECO, casado y LUIS ALBERTO -. 
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IREZABALA MANTILLA, Casado, en sus Calidades de Gerente y Presi 
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¡aente ae la conpañia, Según lo acreditan los correspondientes 
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parte integrante de esta escritura pública como documentos E 

lbilitantes. Los comparecientes son de nacionaliaad peruana y 
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lecuatoriana, respectivamente, mayores de edad, hábiles para - 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL — EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

"MULTIPRODUCTOS CHAPLIN CIA. LTDA.”, el 3 de JUNIO 

de 1994. 

En la ciudad de Quito, a los tres diafl del mes de junio ho mil. novecientos 

noventa y cuatro, Já las tres de la tarde (15 horas), se reunen en las oficinas de la compañía, 

ubicadas en la calle Reina Victoria No. 1539 y Av. Colón, los señores socios de la compañia: 

"MULTIPRODUCTOS CHAPLIN CIA. LTDA.”, 1) WILFREDO MAURO PACHECO 
O PACHECO, / propietario de 196 participaciones de cien mil sucres cada una; 2) PATRICIA 

IRACEMA ¡ADUM FALCONES, propietaria de 2 participaciones de cien mil sucres cada una; 
y, 3) LUIS/ALBERTO REZABALA MANTILLA, propietario de 2 participaciones de cien mil 
sucres cafla una, quienes representan el cien por ciento del capital social de la empresa, 

2 integrampnte suscrito y pagado, resolviendo constitiírse en Junta General Extraordinaria 

j [ de Socios, amparáandose en los artículos ciento veinte y uno, y doscientos ochenta de 

y de Compañías, en concordancia con los estatutos sociales que rigena la compañia, para 

“fomo único punto del orden del día el siguiente: 

     

  

   
    

    

  

   

" CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA " 

-Verificada la lista por Secretaría y aprobado el orden del día, se da inicio a la sesion 
la Presidencia del señor WILFREDO MAURO PACHECO PACHECO, Y dell en 

Cio seguido, la Presidencia pone a consideración el único punto del orden del día, relacionado 
'on el cambio de domicilio de la compañía y reforma de estatutos e indica que por razones 
jomerciales y de progresode la compañía se requiere cambie el domicilio de la misma. 

Ácio seguido. el señor Presidente pone a consideracion el nuevo domicilio «e la 
cgmpañia, el mismo que luego de varias deliberaciones por los socios, es aprobado por 
uñanimidad. 

En seguida, la Presidencia manifiesta que como consecuencia del cambio de domicilio 

dela compañia, debe reformarse el artículo TERCERO de los estatutos sociales que rigen la 
compañia, la misma que en adelante dirá: 

     ICULO_ TERCERO: NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La compañía este nacionalida 
ecugioriana y su domicilio principal se lo fija en la ciudad de GUAYAQUIL, pudiendo 
establecer Sucursales o agencias en uno o varios lugares dentro de la República del Ecuador 
o fuera de ella.-”.



Aprobada por unanimidad la reforma de estatutos, la Presidencia da un receso para redactar 

el Acta respectiva, facultando a los señores Administradores: Presidente y Gerente para que 

legalicen lo resuelto en esta sesión. Luego de ser reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, 

la misma que es aprobada por unanimidad y para constancia firman todos los socios de la 

compañía en unidad de acto, a fin de cumplir con lo que dispone el Artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías por ser Junta Universal. 

. . . A 7 A .. Siendo las cinco y quince minutos de la tarde, se levanta la sesión. 
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WILFREDO MA URO PACHECO P. LUIS ALBERTO REZABALA M. 

SOCIO-PRESIDENTE. SOCIO. 

   PATRICIA IRGCEMA ADUM T[. 

SOCIA- SECRETARIA 

PIAF/ Es fiel copia del original que reposa en los archivos y Libro de Actas de la 
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Quito, FEBRERO 2i Je 1994    

  

   
Señor, 

LUES ALBERTO REZABALA MANTIDOLA 

Prescratblra.- 

De mi consideracion: 

la Junta General  Univgreal 
"MULTIPRODUCTOS CHAPLIN CFA. LTDA.", reunida el día de aye 

de Febrero de 1994, tuvo fi bien designar «1 evsted, Presider 

ia misma otorgándole las Tacultades coniempladas en la/Ley 

Compañigds, su Reglamento y en los Estatuto Sociales y por 

períodofde dos años. 
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y Petlricia ]racema Adum raloiotas 

O SECRETARIA AD-AIOC 
n 

SEPTACION Y POSESION:En esta iccba veinte y uno 

e mil noveciontos noventa Y Gliitia. vo, LUIS ALE 

SALA MANTILLA, de nacionalidad eoualerta csi. portador de 

de identidad No. cerco, nueve, cota, 102, slocte, 1 

dro, Lres, cinco, ña, acepto cOmO quer cias delo careo 

pdesto para el cuaj he sido desi3anado. 

ddoa er da condado ode Quito, 2 12% a dado pecas delo mos 

borro de milo no cicnmtos noventas 
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Wa Empresa "MULTIPRODUCTOS CHAPLIN CIA. 151 

n la ciudad de Quito, el 8 de abril de 1993. medianto esc 
tura pública otorgada en la Notaría Cuarta delCantón Quite 

de Socios de la Empre 
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sidente de la Empresa "Multioroducio: Vrnspera ja. Llao. 
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La fecha en que "MULTIPRODUCTOS CHAPLIN CA. LIDA." quedó ins - 
crita en el correspondiente registro es el 20 de julio de 
Superintendencia de Compañias, Resolución No. 93.J.1.i 

1O95,
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Quito, FEBRERO 21 de 0994 

> Señor, a jad 

WILFREDO MAURO PACKECO PACHECO A 
Presente.- 

      De mi consideración: 

     

  

     
   

    

1 de Socios de la mpresa 

LTDA.", reunida el día aver 20 

en designar a usted, Gererffte General 

Legal de la misma, otorgándole las 

La Junta General Univer 

"MULTIPRODUCTOS CHAPLIN CIA 

. de Febrero de 1994, tuvo a 
tanto Representant 

Patricia lracema Adum Falcones. 

SECRETARÍA AD-HO"     
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ACTAO'DE ACEPTACION Y POSESION:En esta fecha Veihte YN uno. de 

Ubebrero de mil novecientos noventa y cuatro.- Yo. WILFREDO MAURO 

PACHECO PACHECO, de nacionalidad peruaene, con pasaporte Ño. cera, 

cero, cero, cinco, cinco, cero, seis, acepto y tomo posesión del 

cargo de Gerente General y por tanto Representante Legal de li 

Empresa "Muli1iproductos Chaplin Cia. Lida.', puesto para el Cual 

he sido designado. 

Dado en la ciudad de Quito, a los veinte vy un días del mes de 

y Febrero de nil novecientos noventa Y (ult. 

Wilfredo Mauro Pacheco Pachecc 

La Empresa 'MULTIPRODUCTOS CHAPLIN CiA. LTDA.”, se constituvó 

en la ciudad de Quito, el 8 de abril de 10995, mediante escr:- 
tura pública otorgada en la Motaría Cuarta del Cantón Quito. 
La fecha en que '"MULTIPRODUCTOS CHAPI15N CIA. LTDA." quedó 1n<- 
crita en el correspondiente registro os ei 26€ de julio de 10957. 

ouperintendencia de Compañía: resolucion Pos us. 1.1.1 ”



MOTARTELA RIA id 

DER CANTDON (21 

  

   
   

    

1 

2 otorgó ante mi y en fe Ye elio conpfiero -— 

3 esta PR 1 MER A/YCUrIa crorcitIicnDAa, 

4 sellada y firmada en Guito, a la misma 

5 fecha de su otorgamiento “ . 
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2 CON :; Cusnpliendo con lo dispuesto por la buperiatendencia] . / 
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de Compañia “ediante resoi1ución NO. Yifolrloldo2i00 expedfamd CUARTA, : , ad 3, JIiTo ¿ 

el 50 de seystiemore de l. yy, tome novta al margen de ES EP 
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triz de la Escritura púvlica de Const.tución de la vompañla 
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y vaubio ae Domicilio y erlotia ue £statutcos Oturgadas el - 
  

G de abril de l.yyo y 27 de julio de l.9Y4, Tuopeciivalicute y 

ate el suscrito Notario, sobre la aprovación del vamoilo de 
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Dowicilio, COnetante en la wencionada re»soluctión.- uito, - 

¿l de Octubre ae l.994o- 
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Rv 

  

     

  

En Cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 9á4.l.1.1.2560, dic 
  

tada por el Superintendente de Compañías, Encargado en Quito, el treinta 
  

de Septiembre de mil novecientos noventa i cuatro, queda inscrita esta -= 
  

escritura, la mísma que contiene el CAMBIO Dei DOMICILIO de la ciudad de 
    

wuito, a la Ciudad de Guayaquil de la compañia MULTIPRODUC1OS CHAPLIN == 
  

CIA. LÍDA. y la REFORMA DE ESTATUTOS de la misma, de fojas 6.341 a == 

6.354, Número 890 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y 

da bajo el número 5.523 del Repertorio.- Guayaquil, nueve de FE borero de | de 

mil novecientos noventa ií cinco. El Registrador Mercantil ce 

AAN ni 

Udo CARLOS PONCE ALVARÁDO 

Registrador Mercantil Suplente. 

del Cartán Guayaauil 
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dad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fija 

do y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por el tiempo que dis- 
Ps 

Ln extrado de esta escritura públiCa.- pone la Ley, bajo el número 13 

Guayaquil, nueve de Febrero de 

Lado. CARLOS 

  

tica de esta escritura de Cambio de Domicilio de la ciudad de Quito a la 

ciudad de Guayaquil, de la compañfa MULTIPRODUCTOS CHAPLIN CIA. LTDA.; y, 
  

la Reforma de Estatutos de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en = 
  

el Decreto 733 dictado por el Presidente-de la República el 22 de Agosto 
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